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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En 	 Eirdoba 	 Pesetas Fuera de Urde 	 Pesetas
1.113 mes. 	 . 	 5 Un mes 	 6

NUM. 3 Trimestre . 	 1'50
Seis meses. 	 21

Trimestre . 	 15
Seis mesas. 	 28 VIERNES 3 DE ENERO DE 1941

Un año 	 . 	 40 Un ario. 	 . 	 50
NUMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

RANQUe0

CONCERTADO

Número 10.256 	 Circular núm. 130

Núm. 4.336

Unos de los más importantes pro-
blemas de la economía Nacional ac-
tual es la ordenación del transporte
del modo más expedito y eficaz para
suplir la falta de material móvil, oca-
sionada por nuestra guerra de Libe-
ración y atender, además, a las ur-
gentes necesidades de distribución de
los productos de abastecimientos, in-
dispensables en todas las actividades
de la Nación.

Por estas consideraciones se preci-
sa por una sola autoridad se dicte ór-
denes y se vigile su eficacia para que,
con conocimiento exacto, se pueda
llevar del mejor modo tan importan-
te función.

De esta autoridad ha sido investida
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, por orden de
la,Presidencia del Gobierno de 1.° de
Diciembre de 1939 (Boletín Oficial
número 340), y para su más exacto,
cumplimiento se tendrá muy en cuen-
to lo siguiente:

1.° Toda las órdenes para el trans-
porte de los productos necesarios pa-
ra el abastecimiento, cumbustible y
material de construcción, serán dadas
únicas y exclusivamente por esta Co-
misaría General y de igual modo será
la única que ordene los requisitos a
exigir en las estaciones para admitir
Ja inscripción de pedidos de vagones
y la facturación de los productos
dichos.

2.° La Dirección General de Fe-
rrocarriles,. Tranvías y Transportes
por carreteras recibe y • ejecuta las
anteriores órdenes y no admite las
que produzcan cualquier otra Autori-
dad o Entidad oficial, que siempre
deben solicitarlas de esta Comisaría
General, por lo que las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos y
Transportes se abstendrán de-dirigir-
se directamente a los Jefes de Esta-
ción, Compaíiías o Dirección General
de Ferrocarriles, exigiendo transpor-
tes o determinando requisitos en la
ejecución de los mismos, así como
tampoco cursarán peticiones de trans-
portes por conducto de cualquier
otra Autoridad.

Clasificación de los transportes
3.0 Los transportes se clasifican

en cuatro grupos:
A) Muy urgentes. 	 B) Urgentes.
C) Preferentes. 	 D) Ordinarios.
El grupo A) comprende los trasn-

portes declarados como tales en cada
caso concreto, por esta Comisaría
General.

El grupo B), comprende:
I. Artículos alimenticios, suscep-

tibles de rápida avería (géneros fres-
cos), y trasportes de carbón interve-
nidos por la Subcomisión Reguladora
de Combustibles Sólidos, transporta-
dos en ciclos permanentes.

II. Trasportes de interés nacional
que, circunstancialmente, sean decla-
rados urgentes por la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes.
•El grupo C) comprende:
I. Trigo, harinas, aceites y carbo-

nes no comprendidos en el apartado
I del grupo B).

II. Ganado vivo de abasto, azúcar,
legumbres, arroz, frutas y hortalizas
no comprendidas en el apartado I del
grupo B), cereales y harinas panifica-
bles, piensos, patatas, sal, abonos y
productos anticriptogámicos, e insec-
ticidas de uso en la Agricultura; ma-
teriales aglomeres empleados en
la construcción, chatarra y otros ar-
tículos que, en cada caso, determine
esta Comisaría General.

El grupo D) comprende todos los
demás transportes no incluidos en los
grupos anteriores.

4.0 De la clasificación expuesta se
deduce que la Comisaría General
puede incluir, en cualquier momento
que lo ,considere conveniente y ne-
cesario, cualquier producto en algu-
nos de los tres primeros grupos
mencionados, bien de un modo gene-
ral y por el tiempo que estime preciso,
o bien en cada caso concreto de trans-
porte, comunicándolo así a la Direc-
ción General de Ferrocarriles.

Ejecución de los transportes
5.0 No se facilitará por la estación

ningún vagón para el cargue, tanto a
Entidades Oficiales como partícula-
lares, sin que previamente se haya
inscrito por el remitente lá petición
en el libro-registro de la estación de
cargue y depositada la fianza de 50
pesetas por vagón, según lo dispues-
to en el artículo 4 •° de la Orden del
Ministerio de Obras Públicas de 10 de
Mayo de 1940 (B. O. número 134) y
en la Orden de 2 de Diciembre -de
1940 (B. O. número 341) del mismo
Miii s te ri o.

6.° En dicho registro se consigna,
por orden riguroso, la -fecha y hora
de cada pedido, el número y serie de
los Vagones que desean en total y el
ritmo con que se van a cargar, la cla-
se de mercancías, y su procedencia y
la marca de los bultos, en su caso; la
tarifa que solicita el remitente, el
nombre de éste y del consignatario,

destitto de la facturación,. la firma del
propio remitente y las entregas suce-
sivas de vagones en las fechas corres-
pondientes.

7.0 Es obligación ineludible de
los Jefes de estación admitir las ins-
cripciones de petición de vagones en
el libro correspondiente, cualquiera
que sea su número, y en caso de ne-
garse a ello, los remitentes lo pon-
drán en conocimiento de la Delega-
ción Provincial de Abastecimientos
y Transportes o de la Delegación
Especial de Transportes, si existe
esta última, que levantará acta, en
la que constarán los motivos de la
negativa, así como de la parte
del libro registro que interesa hacer
constar.

8.° Para el ,cumplimiento de /os
transportes urgentes del apartado 3.0

grupo 13) inciso I, los preferentes del
grupo C) y los ordinarios del grupo
D) bastará hacer la inscripción de
vagones en el libro-registro de la es-
tación, conforme se indica en los
apartados 5.0 y 11 0 de esta Circular,
sin que sea preciso solicitar de esta
Comisaría General la orden de trans-
portege.

9.° Para el cumplimiento de los
transportes muy urgentes y los ur-
gentes grupo B) inciso II, se precisa
Ja orden nominativa de esta Comisa-
ría General o de la Delegación Espe-
cial de Transportes de la misma, si
se trata de mercancía incluida en di-
cha Delegación, y el remitente se
halla inscrito en la misma.

El suministro de material en cada
estación se efectúa de la forma si-
guiente.

10.° Transportes muy urgentes y
urgentes, fuera de turno y dentro de
ellos el orden de prelación es aqtél
con que aparecen citados en la clasi-
ficación del apartado 3. 0

Se utilizará todo el material dispo-
nible en la estación y si no fuera su-
ficiente, el Jefe de la estación tiene la
ineludible obligación de reclamarlo
para que se le envíe inmediatamente
todo lo necesario,

11.° La inscripción por el remiten-
te de petición de material, a que se
refiere el apartado 5.° para los trans-
portes muy urgentes y urgentes, ha
de ser,- o por el total de vagones a
cargar, o a lo menos equivalente al
cargue de tres días de acuerdo con la
petición que vaya hacerse en esta ,
Comisaría inscripción que renovará
en el memento de cada . entrega de
material.

12.° Sí durante los tres primeros
días de carga, el ritmo de ésta es
menor que el especificado en la orden
de que se trate, por causas imputa-
bles al remitente, se considerará

automáticamente reduc'do el cargue
diario al que efectivamente ha tenido
lugar en los tres primeros días cita-
dos. En este caso es ineludible obli-
gación remitente solicitar, con la
oportuna antelación y por el mismo
conducto que ¡pidió la orden, la re-
ducción del ritmo del suministro del
material.

13.° Transportes preferentes, gru-
po C). Despues de servidos los
transportes muy urgentes y urgentes,.
el 70 por 100 del material que reste
se dedicará a los transportes del gru-
po C), asignando la mitad a cada uno
de los incisos I y II de dicho grupo, y
dentro de ellos, tendrán preferencia
los usuarios que pertenezcan a las
Delegaciones Especiales de Trans-
portes respectivas.

14.° Transportes ordinarios, gru-
po D) y de detalle.—E1 30 por 100 del
material restante se dedicará, prime-
ro al cargue de mercancías de detalle,
y el que quede sobrante se distribui-
rá entre los Pedidos del turno ordi-
nario, grupo D.
• 15.° La Dirección General de Fe-
rrocarriles puede alterar las propor-
ciones indicadas, siempre que surjan
desproporciones, por una acumula-
ción de pedidos en turno preferente,
hasta restablecer el equilibrio.

16.° En los transportes preferen-
tes y ordinarios, una vez servidos los
de las Delegaciones Especiales de
transportes, la distribución del mate-
rial se hace a razón de dos vagones
por día, a cada uno de los remiten-
tes, cuando hubiera pedido mayor
número, y sin que se facilite más de
dos para un . mismo consignatario,
continuando la distribución hasta
que se agote la disponibilidad de/
material asignada a cada uno de los
inciSos I y II de los preferentes y
grupo D), y aquellos pedidos que no
hubieran quedado servidos por com-
pleto, pasarán a continuación del
último asiento que aparezca hecho
en el momento de la entrega de los
dos vagones y, por consiguiente, no
volverá a cargar otros dos hasta que
lo hayan verificado todos los remi-
tentes que anteriormente estaban ins-
criptos, pero antes de los que se ins-
criban con posterioridad. Es decir,
que, para loS efectos del tiempo cine
ha de tardarse en suministrar a un
remitente un número de vagones
superiores a dos, por turno preferen-
te u ordinario, y en forma de hacerlo
es indiferente que los incluya en un
solo pedido o que solicite unicamente
dos y formule nuevas peticiones, de
dos en idos en el momento de servirse-
le los dos del pedido anterior, toda
vez que en el primer caso pasa a
inscribirse nuevamente el remitente

Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes

SECCION TRANSPORTES
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del pedido como uno nuevo en el
acto de suministrar los dos vagones.

17.° Si el remitente no puede uti-
lizar el material suministrado por tur-
no preferente u ordinario por estar
suspendidas las facturaciones para el
punto de destino solicitado, se le au-
torizará, en este caso solamente,
cambiar de destino.

18.° Los vagones vacíos que pro-
duzcan los apartaderos particulares,
enclavados en las estaciones, entra-
rán en el reparto general.

19.° El material de propiedad par-
ticular puede ser cargado libremente
por sus dueños, con las únicas_ limi-
taciones que imponga el tráfico.

20.° Los compradores de los pro -
duetos de las fábricas son considera-
dos como remitentes y pueden formu-
lar por si pedidos de vagones, con la
precisa condición de que presenten,
al formular dichos pedidos, un certi-
ficado del dueño de la fábrica que
justifique ser poseedores de las mer-
cancias cuyo transporte solicitan.

21.° Cuando los remitentes no
carguen los vagones, dentro del pla-
zo -preciso que señala . la tarifa que
haya de aplicarse, se entiende cadu-
cada su petición de material y perdi-
da la fianza reglamentaria incurrien-
do además en la sanción a que se
hace referencia en el apartado 43, si
el material ha sido suministrado por
orden muy urgente o urgente de esta
Comisaria General.

22.° Transcurridos 20 días de la
fecha del pedido sin que el material
haya sido entregado pueden los re-
mitentes retirar la petición y con ella
la fianza, que le será entregada en el
improrrogable plazo de cuarenta y
ocho horas, o bien mantenerla hasta
que se le suministre el material.

Normas para la petición do órdenes
de transporte

23.° En general, toda petición de
órdenes muy urgentes grupo A) y ur-
gentes, grupo B) inciso II, se hará a
esta Comisaría General por conduc-
to del Gobernador civil de la provin-
cia expedidora, como Jefes Provincia-
les de Abastecimientos y Transportes.

24.° Los Organismos Oficiales
con residencia en Madrid, pueden
cursar directamente la petición de di-
chas órdenes a esta Comisaría Gene-
.r.al , una vez cumplidos los requisitos
exigidos en el apartado 5.°.

25.° En el caso de tratarse del
transporte de cupos, si la provincia
receptora envía representante para
hacerse cargo de los mismos, éste
hará directamente la petición de la
orden de transporte a la Comisaría
General (haciendo constar en la peti-
ción su condición de Representante),
y después de tener el cupo a su dispo-
sición y en condiciones para el cargue
y hecha la inscripción de Petición de
material en el libro registro de la es-
tación, Según se determina en el apar-
tado 5.°.

26.° Si el envío de cu pos lo efec-
túan directamente las fábricas o al-
macenes, éstos harán también direc-
tamente la petición de la orden de
transporte a ésta Comisaría Gene-
ral, figurando corno remi tentes, tanto
en la inscripción en ‘el libro-registro
de la estación, como en la petición de
la orden a la Comisaría.

27.° En los transportes de gran
volúmen, periódicos o permanentes,
como abonos, cementos, rernolachä,
y patatas etc; los Organismos Oficia-
les corres pondientes (Sindicatos, Co-
misiones Reguladoras, etc.) remitirán
los datos necesarios con la debida
antelación, para formar los calenda-
rios de los planes de transporte.

28.° Todo remitente al que se le
conceda una orden de transporte de
esta Comisaría General, cualquiera
que haya sido el conducto de la peti-
ción, tiene la ineludible obligación de
enterarse en la estación de cargue el
turno por el que se le suministran va-
gones, para que, en el caso de obte-
nerlos por uno distinto al de la orden
concedida, solicite por el mismo con-
ducto de esta Comisaría General la
anulación de dichos vagones ya car-
gados, en evitación de la consiguien-
te responsabilidad.

29.° Las peticiones de transporte
de mercancías dirigidas por las Dele-
gaciones Especiales de Transportes
y declaradas urgentes o preferentes,
las harán los usuarios que pertenez-
can a la Delegación directamente al
Delegado en ella de esta Comisaría
General, otorgando en primer térmi-
no, los transportes de esas catego-
rías, quedando para los detrás no
pertenecientes a la Delegación el ma-

terial móvil que resulte sobrante del
grupo asignado a la mercancía, que
se distribuirá en ciclo de dos vago-
nes por remitente y orden de antigüe-
dad en la petición de facturación se-
gún se indica en el apartado 16.°.

30.° Toda petición de transporte
en las Delegaciones Provinciales se
hará mediante solicitud con .arreglo
la modelo siguiente:

Las Delegaciones Provinciales cursarán todas las peticiones, enviando
copia de las solicitudes a esta Comisaría General, archivando el original.

31.° La petición de transporte de las Delegaciones Especiales se hará
con arreglo al siguiente modelo:

con destino a la estación de 	 y consignados a

vagones 	 .en la estación de

	

. 	 (diarios, semanales, etc.) 	 s 	 (expedidora)

(receptora).

Don 	 vecino de 	

	

(Nombres y apellidos) 	 (Pueblo)

provincia de 	 domiciliado en 	 número 	

Hace constar que tiene las mercancías a su disposición dispuesta para el
cargue y hecha la inscripción de vagones en el libro-registro de la estación
de embarque.

Queda enterado de la obligación de dar cuenta con la antelación suficien-
te a la Delegación Especial si, por cualquier circunstancia, no puede efectuar
el transporte, total o parcialmente, así como de las instrucciones dictadas por

, la Comisaría sobre transportes y Especiales de las Delegaciones y, por tanto,
de la responsabilidad en que incurre, caso de no darles cumplimiento o
falsear los datos consignados en esta solicitud.

Dios guarde a V. muchos arios.
	 de 	 de 194...

El Remitente,

Sr. Delegado de la Comisaría General, en la Delegación Especial de Trans-

portes de

32.° En caso de notoria urgencia, la Delegación Provincial adelantará
por telégrafo la petición del transporte, con arreglo al siguiente modelo, sin
perjuicio de mandar por correo la copia de la solicitud:

Ruego facilite con carácter 	 .en
(argente o muy argente) 	 (estación expedido ra)

(Nombre del remitente)
	 (Número total de vagones) 	 (Número diario, semanal, etc.)

para transporte de 	 consignada a ....... 	 e.. ...
(mercancía) 	 (Nombre de) destinatario)

en
(estación receptora)

33.° Las fábricas o almacenes a que se refiere el apartado 26.°, que reci-
ban de esta Comisaría General órdenes de suministro de cupos, solicitarán
por escrito el transporte de estos, con arreglo al siguiente modelo:

(mercancía)

mes de 	 por un peso total de 	 pueden cargarse diaria-

mente en la estación de. 	 vagones, por lo que ruego a V. E. dé
las órdenes oportunas para disponer en dicha estación desde el 	  • a

de 	 del material indicado hasta un total de.
(mes)

Don 	 vecino de

al ritmo de 	

a

EXCMO. SR :

Recibidas órdenes de suministro de 	  	 correspondientes al

(dia)

EXCMO. SR.:

Don
	 	  vecino de

de 	 vagones en la estación de 	 con destino a
(expedidora)

la estación de. , 	 consignados a 	  domiciliado
•(receptora) 	 (nombre y domicilio)

de. 	 	  , número 	
(calle o plaza)

Hace constar que tiene la mercancía a su disposición, dispuesta para el
cargue y hecha la inscripción de petición de vagones en el libro de la estación
'quedando obligado en comunicar a esta Delegación el comienzo y finalización
del cargue, el detalle de este y las incidencias que pudiera presentarse en el
mismo, todo ello de acuerdo con las instrucciones de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, de las que queda enterado, así como de la
responsabilidad en que incurre caso de no darles eumplimiento o de falsear
los anteriores datos.

Considera necesaria la urgencia del transporte, por 	

Dios guarde V. E. muchos arios.
	 .de 	 194...

El Remitente,

Excmo. Sr. Gobernador civil.--jefe de los servicios Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes de 	

Esta petición será dirigida a la De-
legación Especial de Transportes co-
rrespondilnte, si la mercancía está
incluida en ella, y en caso contrario,
directamente a esta Comisaría Gene-

'ral.
34.0 Las jefaturas Provincial o

Comarcales del Servicio Nacional del
Trigo que se encarguen directamente
de"facturar cupos de los productos
intervenidos por dicho Servicio, ha-
rán la petición del transporte con
arreglo al modelo del apartado 33.°.

35. Los organismos oficiales a
que se refiere el apartado 24.° consig-
narán en sus peticiones de transpor-
te todos los datos del mismo que
se especifican en el modelo del
apartado 32.°, razonando a continua-
ción la necesidad del transporte y
exigiendo previamente a los remiten-

(Pueblo)\(Nombre y apellides)

provincia de 	 domiciliado en la 	 de.
(calle o plaza)

número 	 y adscrito a la Delegación Especial de
(mercancía)

Solicita el transporte de 	 vagones, que se compromete a cargar
(número total)

vagones.
Dios guarde a V. E. muchos años.

tes el cumplimiento de los requisit
tos indicados en los apartados 5.0 y

siguientes de esta Circular.
36.° Para formular los planes de

transporte a que se refiere el apartado
27.°, es preciso que los organismos
correspondientes envíen los datos
siguientes: Estaciones de carga, rit1110

de cargue en cada una de ellas, volív
men del transporte en las mismas,
duración y zonas a las que se dirigen
principalmente. 	 •

37.° Todo peticionario de un trane
porte que por circustancias imprevie
tas no pudiese realizarlo, solicitaa
por el mismo conducto la anulaciós.
de la petición en evitación de la san'
ción correspondiente.

38.° Una vez colocados los vago'
nes a disposición del remitent e , 1
Delegación de la provincia expedido'

de 	 de 194..

Excmo. Sr. Comisario General de Abastecimientos y Transportes.

(Nombre y apellidos)

,provincia de 	 domiciliado en la 	

número 	
Solicita le seä concedido el transporte. 	 de 	

(urgente o muy urgente) 	 (mewancia)

para lo que necesita-	 vagones 	 hasta un total
(número) 	 (diario, semanales, etc.)

(Pueblo)

	 cte.
(calle o plaza)

,en la
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le,
Da o la Delegación Especial en su
caso, exigirá del mismo embarque in-
mediato, la fecha del comienzo y fina-
lización del cargue el detalle de éste
y las incidencias que pudieran pre-
sentarse en el curso de ejecución; da-
tos que remitirá a esta Comisaría

,General.
39 • 0 Todo peticionario de una or-

den de transporte tiene la obligación
ineludible de comunicar al destinata-
rio todos los datos de la misma y su
número de orden y hacerle saber la
obligación de cumplir lo ordenado en
el a partado siguiente. .

40.° Todo destinatario de una mer-
zancia transportada por orden nomi-
nativa muy urgente o urgente, de esta
Comisaría General o de la Delega-
ción Especial, tiene la ineludible obli-
gación de comunicar al Gobernador
civil de la provincia receptora la fecha
del comienzo de la llegada a la esta-
ción de destino, así como la fecha en
que termina el transporte con el nú-
mero total de vagones llegados, para
ser remitidos dichos datosa esta Co-
misaría General.

41.° La Delegación Provincial de
la provincia receptora exigirá una rá-
pida descarga de los vagones, sancio-
nando severamente todo descuido o
negligencia que impida una rápida
circulación de material, siendo res-
ponsables las Delegaciones Provin-
ciales ante esta Comisaría General de
toda paralización de material ferro-
viario imputable a la poca actividad
en la carga y descarga de mercan-
cías.

42.° Las Delegaciones Provincia-

les vigilarán y exigirán el más exacto
cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Circular, en relación los
usuarios del transporte, habriendo el
oportuno expediente y sancionando
en este caso severamente la falta co-
metida, a tenor de lo dispuesto en el
apartado 43.°, dando cuenta a esta
Comisaría General de la resolución
adoptada.

43.0 Al recibir orden de esta Co-
misaría General de incoar expediente
por taita de cumplimiento de un trans-
porte ordenado por la misma, practi-
cará cuantas diligencias sean preci-
sas pidiendo escrito de descargo al
futuro sancionado y los datos que
precise a la estación de ferrocarril.
La sanción que se imponga será de
500 pesetas por vagón de los no utili-
zados en tres días de cargue, , y de
1.000 pesetas, en las mismas condi-
ciones, si es reincidente.

44.0 Antes de notificar al interesa-
do la sanción impuesta, se elevará
propuesta de la misma a esta Comi-
saría General, que transmitirá a la
Delegación la resolución definitiva,
que será comunicada al interesado.

45.° El término de la tramitación
de los expedientes una vez iniciados,
no excederá de diez días hábiles.

46.° Una vez comunicada la san-
ción, se dará al interesado un plazo
de cinco días para interponer el re-
curso de alzada ante esta Comisaría
General previo depósito del importe
de la sanción impuesta.

47 • 0 Si el culpable del cumplimien-
to de la orden de transporte fuese la
Compañía de Ferrocarriles, la Dele-

gación Provincial remitirá el expe-
diente debidamente informado, a esta
Comisaría General.

48.° La presente Circular será
dada a-conocer mediante la publici-
dad necesaria en la prensa local e in-
serta en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

49. 0 Quedan anuladas totalmente
las Circulares números 80 y 119, de
24 de Mayo y 25 de Octubre, respec-
tivamente.

Córdoba 28 de Diciembre de 1940.
—El Gobernador civil interino, lose
Eguilaz Oviedo Castillejo.

Inspección Provincial de Trabajo

Núm. 29

Apertura de los Establecimientos de Co-
mercio en general con motivo de la Festi-

vidad de Reyes

De acuerdo con el párrafo tercero
del articulo quinto de la Ley de trece
de Julio de mil novecientos cuarenta,
en relación con la base cuarta de las
aprobadas para el Comercio en gene-
ral de esta provincia, y visto el conte-
nido de la Real Orden de diez y seis
de Diciembre de mil novecientos vein-
tiséis, aclaratoria del artículo trece
del Reglamento vigente para la apli-
cación de la Ley sobre Descanso Do-
minical; esta Inspección ha dispuesto:

Primero.—Se autoriza el trabajo el
próximo domingo día cinco para la
venta al público de artículos de jugue-
tería y demás que puedan considerar-

se como peculiares en la festividad de
Reyes Magos.

Segun do.— Los establicimientos
comprendidos en esta autorización,
podrán permanecer abiertos hasta las
veinticuatro horas del indicado día, y
la excepción no alcanza sino a los
artículos que se puntualizan en el
apartado primero de esta orden.

Tercero—La Dependencia mercan-
til, nci podrá trabajar con esta oca-
sión más de diez horas, y deben esta-
blecerse los turnos necesarios al-
efecto.

Cuarto.—Dentro de los siete días
siguientes a la festividad indicada, la
dependencia que trabajare por la
ocasión de referencia, gozará de un
descanso continuado de veinticuatro
horas, sin descuento en el salario
que disfrutara.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 1.0 de Enero de 1941.—
El Insepctor Jefe, Martín Merino.
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18.° Tercio de la Guardia Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 27
ANUNCIO

A las nueve horas del día cinco de
Enero próximo habrá subasta de es-
copetas en el Cuartel de la Guardia
Civil de La Victoria de esta capital.

Córdcba treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos cuaren(a.—E1
Teniente Coronel primer Jefe, Alejan-
dro Ruiz.
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1lones de pesetas, a pesar de lo elevado de los tipos im p ositivos. Según

;.° y 	 otro elemento de juicio, nadie podría inferir para España una fortuna su-

,

-y líquidos im ponibles son ligados en la Contribución urbana. La compro-

.,perior a los cincuenta mil millones de p esetas. De ahí, que a lo largo del

esfuerzo común y general de los españoles. Tal acontece con las exen-

-anual a gro- pecuaria; la insuficiente valoración de las bases hacía que el

Central, eslímulo suficiente para abdicar, en muchos casos y situaciones,de su pertinaz fraudulencia.

tan gran volumen han escapado al Impuesto de Derechos reales, hallaránen los p receptos dedicados e a tal tributo y en la creación de un jurado

es la riqueza i nmobiliaria. Y, en fin, las tra nsmisiones lucrativas, que en
liarios deja de ser un secreto para el Fisco, del mismo modo que no lo
rias. La distribución actual y la transferencia ulterior de los valores mobi-

Ja carga que ha p ermanecido inerte al través de los años, con indiferen-

bación de los beneficios en las empresas encuentra aumentadas sus posi-bilidades. que por modo excesivo limitaron las transaccioptes parlamenta-

cia absoluta ante la evolución del mapa agropecuario del p aís Alquileres

español y para poner justicia distributiva en el reparto interprovincial de

cientos cuarenta y uno, se ado p tan las medidas necesarias para sacudirel an q uilosamiento de los amillaramientbs que cubren la mitad del solar

vestigación y com p robación al servicio del Fisco. Sin perjuicio de corre-

.siguiente texto se advierta la vi gorización eficiente de los medios de in-

gir inmediatamente los valores de las bases rústicas para el año mil nove-

la estadística del Impuesto de Derechos reales, abstracción hecha de todo

Erario recogiera por vía contributiva alrededor de doscientos treinta mi-

millones de pesetas a que ascendía antes del Movimiento la p roducción

tica y al Im p uesto de Derechos reales en su parte sucesoria. De doce mil
ción fiscal surgen al considerar las cifras relativas a la Contribución rús-
do de ocultación en que permanecen. Ejemplos típicos de grande oculta-

las a la evolución de los p recios o extraerlas, en muchos casos, del esta-

ga la siguiente Ley.

Gobierno hizo público el p rop ósito de acometer seguidamente la reformatributaria, que los a contecimientos desarrollados en nuestro país hacían
obvia y natural por demás. En cumplimiento de tal propósito se promul-

financiera de España desde j ulio de mil novecientos treinta y seis, el

Bases fiscales hasta ahora exentas o no sujetas son llamadas al

Atiéndese en primer lugar a las bases fiscales, con el fin de adecuar-
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clones del carbón mineral en el Impuesto sobre el producto de la minería;
con determinadas excepciones del Impuesto de transportes terrestres y
fluviales; con los beneficios de las Cajas de Ahorro y las Mutualidades
de Seguros; con la energía eléctrica para usos industriales, salvo los elec-
troq uimicos, y con otros casos de menor entidad,

La presión tributaria alimenta. Se elevan las cuotas de la Contribución
Industrial. Los tipos de Utilidades se incrementan, salvo en la casi totali-
dad de los conceptos imputables al trabajo y en a q uellos de la Tarifa 11
que sufrieron ya importante efevación en mil novecientos treinta y seis.
La modificación en Utilidades, dará efectividad al sostenimiento de los
grandes empresarios individuales a esta Contribución, que hasta el pre-
sente apenas produjo fruto. La gama de los Impuestos indirectos p reexis-
tentes, con excepciones justificadas, se sujeta a la misma orientación,
reproducida en la autorización para elevar el Timbre de las pólizas bur-
sátiles- y en el aumento de las escalas del Impuesto sucesorio, sin perjui-
cio de desgravar las hijuelas modestas de los parientes más próximos.

No podía la reforma limitarse' a estos aspectos. La ex periencia extran-
jera en materia de tributación personal global y de tributación indirecta
tenía forzosamente que inspirar el texto que sigue.

Instaurada en España la Contribución general sobre la Renta, por Ley
de mil novecientos treinta- y dos, produjo en el eño anterior al Movim)en-
to no más de ,trece millones de pesetas. Tan entero resultado, a los tres
años com p letos de gestión, si no hacía rechazable la contextura de la
Ley reguladora de la Contribución, si indicaba, por lo menos que era
preciso crear un órgano administrativo importante y que la Tarifa de la
Contribución, abandonando su incipiente figura, debía convertirse en una
escala vigorosa dotada de fuerte sentido social. Así se ha procedido. El
conocimiento de la distribución actual y movimientos ulteriores de la
riqueza mobiliaria echa los cimientos necesarios p ara el establecimiento
de un Registro Fiscal de Rentas y Patrimonios, al mismo tiempo que se
instaura la Dirección General de la Contribución sobre la Renta. La Tari-
fa progresional no asombrará a las Haciendas extranjeras, pero supone,
sin duda, una profunda innovación en España. La ocasión era, además,
propicia, para llevar al texto de mil novecientos treinta y dos desgrava-'
clones por razón de familia y, contrariamente, un importante recargo de
soltería.

Incubó la anterior guerra europea en la técnica fiscal, con diversos
nombres y varios p rocedimientos, el renacimiento de las viejas contribu-
ciones generales sobre el consumo. No otra cosa han supuesto los
Impuestos generales de diversos Estados sobre , la producción, las ventas,
los cambios, la cifra de negocios, de naturaleza indirecta. El eco de esta
voz tenía que resonar en la patria de la alcabala, bajo el influjo de
circunstancias financieras de naturaleza análoga a las que se dieron en
los países donde el tributo ha adquirido carta de naturaleza. A nadie se
ocultan los inconvenientes y las ventajas de una generalización sistemá-
tica de la tributación indirecta. Obligados a adoptarla, la necesidad
de evitar extensiones desmesuradas en la red de contribuyentes y de

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1940 de reforma tributaria.
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BOLETIN OFICIAL

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4.359

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-adnai nistra -

tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 18 de 1940, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

«En la ciudad de Córdoba a 18 de
Diciembre de 1940.—El Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso-admin istra

-tivo constituido por los señores del
margen, habiendo visto estos autos
entre partes de una como actor recu-
rrente don Rafeel Blanco León, ma-
yor de edad, casado, Médico, vecino
de esta capital con domicilio en calle
Torre de San Nicolás número cuatro,
en nombre propio y de otra como de-
mandada la Diputación Provincial de
Córdoba que no ha comparecido en
los autos sobre revocación del acuer-
do de dicha Excma. Corporación de
30 de Septiembre de 1936 que anuló
las de 30 de Abril y 31 de julio de
1935 que deben declararse válidos y
subsistentes cOncediendo estabilidad
y permanencia en sus cargos a los
Médicos interinos o de guardia del
Hospital de Agudos con la denomina-
ción de Médicos auxiliares clínicos y
en cuyos autos ha sido parte el señor to bueno: El Presidente, José Eguíláz.

JUZGADOS
RUTE
Núm. 3

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de Primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que den Secundino

Caballero Durán, mayor de edad, viu-
do, propietario y de esta vecindad, ha
iniciado en este Juzgado expediente
para inscribir a su nombre el domi-
nio de la siguiente finca. Una suerte
de tierra olivar radicante en el parti-
do de Granadilla; término de Rute y
sitio nombrado La Portuguesa, con
cabida de ochenta y cuatro áreas,
cincuenta y una céntiáreas, noventa y
dos decímetros y ochenta y ocho cen-
timetrris, equivalentes a dos y cuarta
aranzadas, linda por el Norte con
olivar de doña María de la ConceP-
ción Henares Montes, al Este y Sur
con et Arroyo del partido y al Oeste
con el mojón divisionario de los tér-
minos de esta villa y Lucena. Dicha
finca la adquirió el día diez y ocho de
Abril de mil novecientos treinta y
seis por compra hecha en documento
privado a Francisco Miguel Jiménez
Henares hoy difunto, cuyos herederos
son Juan Miguel, Elena, Pilar, Rosa,
Francisca, Araceli Y Carmen Jiménez
Guerrero.

Y para cumplir los preceptos vigen-
tes se cita al Excelentísimo señor
Marqués de la Vega de Armijo; cuyo
domicilio se ignora, titular de tin cen-
so de diez y seis reales y veinte cénti-

mos de réditos anuos, su capital qui-
nientos treinta y seis reales y ochen-
ta y tres céntiMos, según el Regis-•
tro de la Propiedad y a las personas
ignoradas a quienes puedan perjudi- •

car la inscripción pretendida, para
que en el término de ciento ochenta:
días siguientes a la primera publica-
ción del presente comparezcan ante
este Juzgado para alegar sus dere-
chos o proponer las pruebas que les
asistan, apercibiéndoles que de no
hacerlo les parará el perjuicio consi-

guiente.
Advirtiéndose que es la primira in-

serción.
Dado en Rute a once de Diciembre

de mil novecientos cuarenta.—Mi-
guel Quijano.—El Secretario, Manuel
Rueda.

Abogado del Estado, Fiscal de la Ju-
risdicción.

Fallamos: Que desestimando como
desestimamos la 'excepción de pres-
cripción alegada, debemos declarar
y declaramos haber lugar al recurso
y en su consecuencia se revoca el
acuerdo de 30 de Septiembre de 1936
de la Diputación Provincial de Cór-
doba revocatario a la vez de los de
30 de Abril y 31 de Julio de 1935 que
se declaran válidos y subsistentes en
todas sus partes y por los que se
concedió a don Rafael Blanco León
el t argo de Médico auxiliar Clínico
de la Beneficencia Provincial con per-
manencia y en estabilidad en sus fun-
ciones, sin hacer expresa condena de
costas.

Y por esta nuestra sentencia, que
se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y una vez firme
Se enviará a la Excma. Diputación
Provincial con el expediente original

pera su ejecución y , cumplimiento,

definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmarnos.—An-

tonio J. de Rueda.- Domingo Ono-

rato.—Gregorio PradoS.—P. García

Conejero.—José Moreno Taulera.—

Rubricados.
Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo señor Gobernador , civil de

esta provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a 30 de Diciembre
de 1940.—Fernando Moreno.—Visto IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA

CORDOBA
Núm. 4.155

Cédula de citación

En «¡providencia dictada en el dia

de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del dist?,ito número uno de esta 4
capital en el sumario que se sigue
con el número 158 de 1940 por hurto
de .caballerlas de la finca "Cuarto
Río", de este término, ha mandado
se cite por medio de la presente
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL ,de esta provincia, a Manuel
Fernández Montoro, natural y veci-
no de Bujalance, cuyo actual para-
dero se , ignora, para que dentro del
término de 5 ellas comparezca ante
este Juzgado con el fin de recibirle
declaración en dicho sumario, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-

fica le parará el perjuicio a coe haya
lugar en derecho.

Córdoba 12 de Diciembre de 1940.
—El Secretari o5 Aurelio Ortega.
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agentes fiscales y la conveniencia de procurarla más pura gestión, han
determinado, como en algún otro país aconteciera ya, establecer los nue-
vos impuestos indirectos que por la adjunta Ley se instituyen más cerca
del punto de ptoductión que del punto de consumo. Estos nuevos
impuestos indirectos, junto con los de la misma naturaleza que ya
preexistían-salvo las Aduanas, el Timbre, y el Transporte por mar -y

en compañía de los conceptos integrantes del llamado •Subsidio . , que la
Hacienda absorverá el primero de Enero próximo, quedarán integrados
en una Contribución de Usos y Consumos que sistemálicamente los com-
prenderá. La desaparición de las actuales circunstancias por que atravie-
sa la economía del país, permitirá incorporar en lo futuro a la nueva
Contribución conceptos que en ella deben figurar . y que por motivos

notorios quedan aún fuera de la misma.
En los Impuestos al margen de la Contribucion de Usos y Consumos

surgen nuevas figuras fiscales. Así sucede con el gravamen sobre el
tráfico aéreo y con el sobretirnbre de emisión que penetra modestamente
en el campo de las diferencias bursátiles, harto difícil para la técnica
fiscal.

No quedaría completa la exposición de las principales características
de la Ley si no se hiciera alusión a algunas otras modificaciones. El
artículo de la Ley del Timbre relativo al Impuesto de lujo desaparece, ya
que las ultimas disposiciones sobre »Subsidio . , aun inspirándose en él,

• cuantitativamente lo han eclipsado. Desaparece, asimismo, el arbitrio de
plato único, en cuanto gravamen doméstico. Se eliminan del Presupues-
to del Estado los pobres resfduos del viejo Impuesto de Consumos y los
tributos sobre carruajes de lujo y círculos de recreo, que en su casi
totalidad estaban ya entregados a los Ayuntamientos. Una más clara
distinción entre los Impuestos directos y los indirectos repercute sobre la
Patente de licores y aguardientes compuestos, sobre la Patente de auto-
móviles y sobre los Impuestos mineros, con los efectos que en él articu-
lado se establecen. De la unificación de tipos dentro de una misma
Contribución es ejemplo la Territorial y . de la refundición de recargos,
con la consiguiente simplificación, además de la Territorial, la Industria/
y la extinción de los recargos para subsidio familiar y retiro obrero. De
parecida significación es la supresión del gravamen' sobre el tráfico
marítimo.

Natural, indispensable y obligado el concurso de todos a la obra de
restauración financiera, el Gobierno entiende que cumple un deber al
exigirlo, teniendo presente la capacidad económica de los españoles, y
consigna sn propósito de dar cuenta, en su día, al organismo político-
representativo qne ha de instituirse.

En su virtud,
DISPONGO:

CAPITULO I

Contribución territorial
Artículo primero.,- Durante el ejercicio de mil novecientos cuarenta y

JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 16 DE DICIEM-
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